
Sábado 11 mayo 1991

11334

11335

¡
t
I,
t

1

1
r,
l

I
I
i

••

¡

BOE núm.~1I3

Vocales: Don Juan hanzo Martín. Catedrático de Universidad. Dolla
Sara González Fernández, Profesora titular de Univenidad. Don Juan
José Rubio Guerrero. Profesor titular de Universidad. Don José Miguel
Andreu García, Profesor titular de Universidad. Don Luis Orpz García,
Técnico Comercial y Economista del Estado. Dolla Rosa Puech Fernán
dez-Pacheco, Técnico Comercial y Economista del Estado. que actuará
como Secretaria. ._

ANEXO IV~

conr:ro~iCillo;-:::::::::::::::::: ....::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funciona·

g~e~¿ faU:¡S:sepañld~·derseÑi;k)·d(;·ñi~~;¡·de·iaS~stracio;;es
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. ~ ,

En a de de 1991.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 7 de ma;'o de 1991 por la que se procede a la
corrección de.errores y omisiones detectados en la de 22 de
abril. por la que se anuncia convocatoria pública para
proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designa-
ción. . -

Advertidos errores. y omisiones en el texto del anexo a -la Orden
de 22 de abril inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 104,
de fecha 1 de mayo, se transcribe a continuación la oportuna rectifica·
ción: . . -

ANEXO

En la págins 13918, donde dice: «Puesto de trabajo: Subdirección
General de Seguridad Vial, Subdirector general adjunto. Número: 1.
Nivel: 29. Complemento especifico: 1.374.876 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo (artículo 25 Ley 30/1984): A. Otros requisitos: Titula
ción técnica. :experiencia en puesto de coordinación, dirección. y/o
ejecución de. obras para la seguridad via1», debe decir. «Organismo
Autónomo Jefatura Central de Tráfico. Puesto de trabajo: Subdirección
General de Seguridad viiI. Subdirector general adjunto, Número: 1.
Nivel: 29. Complemento especifico: 1.374.876 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo (articulo 25 Ley 30/1984): A. Otros requisitos: Titula
ción técnica.' Experiencia en puesto de coordinación, dirección y/o
ejecución de obras para la seguridad vial». .

Madrid, 7 de mayo de 1991.-P. D. (Res. 12 de diciembre de 1988
«Boletin Oficial del Estado» del 17).-E! Director general de Servicios.
Carlos Conde Duque. . . ~

Ilmo. Sr. Director seneral de Servicios. ~

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
CORRECCION deerratos de la Orden de 15 de abril de
1991 por /a que se anuncia conwxatoriti pública para cubrir
por lib" designación puestos, de trabajo en el Departa-
men/f). .

Padecido error en· la inserción del anexo de 'la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm'ero 104, de fecha l de
mayo de 1991. páginas 13919 y 13920. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación: . . .

- En todas los puestos, donde dice: «Formación Profesional». debe
decir. «Forma de Provisión». . '. .
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACI0N
11336 ORDEN de 19 de abril de J991 por la que se convocan

pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Preparadtr
res de/institUlo Español de Oceanogrqfta (JEO).

En cumplimiento de lo dispuesto en el RealDecreto 995/1990. dé 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 31), 'por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1990. Y con el fin de atender las
necesidades de personal existentes en la Escala de Pre~oresdel lEO.

Este Ministerio. en uso de las competencias atribulClas por el artículo
1, a). del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto (<<Boletin Oficial del
Estado» de 5 de ~tiembre).previo informe favorable de la Dirección
General de la FunCión Pública. acuerda t:Onvocar pruebas selectivas para
i~~so en la Escala de Preparadores del lEO. con sujeción a las
slgluentes -

Bases ~e convocatoria

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4S plazas por ,los

sistemas de promoción intema,. de acceso libre y de plazas afectadas por '
el artículo 15 de la Ley de Medidas psra la Reforma de la Función
Pública (aplicable según la Ley~23/1988.de 28 dejulio).~
.. 1.1.1 El número de vaCantes reservadas al sistema de promoción.
lDtema es de 10 plazas. .

. 1.1.2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre
es de 15 plazas.

1:1.3 E! número de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas es de 20.

, l. J.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las de acceso libre. .

En este sentido. la fase·óeoposicióndel sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema de acceso libre.

Las plazas sin cubrir. de las afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la'Función Pública. en ningún caso podrán
acumularse a las de los ctr9S des sistemas.

L 1.5 Los aspirantes que ingresen por -el sistema de promoción
interna tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes proveilien.
tes deJ sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspon·
dicntes. según lo dispueSto~en el articulo 29.2 del Real Decreto 28/1990.

~ de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 16)..
1,1.6 El personal laboral que supere las pruebas de acceso en el

tumo de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas para
la Re,forma de la Funcic?n ~blica. quedará destinado en el puesto de
trabajo de personal funclonano en que su puesto se haya reconvertido.

1.1.7 Los aspirantes sólo pOdrán participar en uno de los -tres
sistemas. .

1.1.8 Según lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 995/1990,
una de las plazas convocadas por el sistema de acceso libre ,queda
reservada para aspirantes que, teniendo la condición legal de personas
con minúsvalía 10 hagan constar4 0portunamente en la solicitud. En el
supuesto de que la plaza nO sea cubierta, se acumulará alas de dicho
sistema. .

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 áe a80sto;~1aLey 23/1988, de 28 deiulio: el Real Decreto
223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero; el artículo 37 de la Ley 31/1990.
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado psra 1991; y
el Acuerdo del Consejo de Mmistros sobre la aplicación del articulo 15
y la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas·para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988. de 28
de julio, y de los artículos 39, 33 Y 32 de las I,exes de Presupuestos ~
Generales del Estado para 1989, 1990 Y 1991. publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 1 de abril de 1991·. Y lo dispuesto en la presente
convocatoria. .-

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes' fases. con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1:

1.3.1 Sistemas de promoción Interna y de acceso libre, fase de
'oposición. _. '. -.-

1.3.2 Plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, fase de concurso y fase de oposición.

lA El programa que' ha de regir las pruebas selectivas es eJ Que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria. .

1.5 Las plazas se adjudicarán a los aspirantes que superen el
proceso selectivo según la puntuación total obtenida por éstos a Jo largo
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caso, dichos requisitos y declarar·'expresamente en· la instancia que
reúnen tal condición.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas Yse ingresatán
en la cuenta corriente número 13313192, de Caja Postal. Por la
prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto de
tramitación de las órdenes correspondientes, los aspirantes abonarán la
cantidad de 200 pesetas fyadas P'?r el indicado Organismo, de aeuerdo
con lo establecido en la dispoSIción adicional .decimoctava de la Ley
50/1984.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de' hecho que pudieran advertirse podrán subsa~
narse ·en, cualquier momento,- de -oficio o a petición del Inte~do.

4. < Admisión.de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de pi'esentaeión de instancias, el Subsecreta
rio del Mimslerio.de Agricultura, Pesca y Alimentación dietará Resolu~
dón, en el plazo máximo de un mes. que se insertará en ef «Boletín
Oficial del Estado», y que, ademát de declarar aprobada la lista de
admitidos y excuidos. indicará el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios e incluirá la relación de los aspirantes excluidos, con indica~
ci6n de las causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad..

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
cOntados a partir del siguiente al dt la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que. haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes. a contar a ~r de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos. se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.. .

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes- que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas. .

5. Tribupal

5.1 .El Tribunal ealificador de estas prueba, es el que fJgtlfll como
anexo IU a esta convocatoria. _. -

5.2 Previa· convocatoria del Presidente,/5e constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión de constitución en el Dlazo máximo de. treinta
.días a ~r de su designación y mínimo de diez días ~ntes de la
realizaCIón del primer ejercicio. .

En dicha sesión, el Tribunal aCordará todas las decisiones que le
correspondan en o¡:den al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.3 .Para actuar válidamente a partir de su constitución, el Tribunal
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. . -

'5.4 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inl;ervenir;
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, cuando concurran en ellos circ~nstancias de las- previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de, preparación de aspirantes a .pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podtá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las Circunstancias previstas en el
artieulo 20 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

. Asimismo, los- aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las. circunstancias previstas en la presente base.

5.5 Con anterioridad a la iniclación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletin. Oficlal del Estado»
Resolución por la que, se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas- previstas en la base 504.

5.6 A lo largo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas la,
dudas Que pudieran surgir en la apJicac~ón -de estas normas, asicoqlo lo
que deba hacerse en los casos no prevIstos.

El procedimienlo de actuación del Tribonal se ajustará en todo
momento "Blo dispuesto en la Ley de Procedimiento AdminiStrativo.

5.7 El Tribunal. podIá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para lu pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinen~JilRitándosedichos asesores a prestar su colabir
1"lción en sus especialidades técnicas., La designación de--tales asesores
deberá comunicaise a la Subsecretaria del Ministerio de Agrieu!tura,
Pesca y Alimentación. -. . .

5.8 El Tribunal calificador adoptatá las medidas precisas en aque
lloS casos en que resulte: necesario" de forma que I!>S aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la- realización de los
ejercicios que el resto dcl~ demás participantes. En este sentido, se
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de todo el proceso, una vez aplicado lo dispuesto en las bases 1.1.5 Y
1.L8 de esta convocatoria. .

1.6 EJ primer ejercicio 'de la oposición se iniciará a partir de la
primera quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 , Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, Jos
aspirantes que participen por cualquiera de los tres sistemas deberán
reunir los' sIguientes requisitos:_ -

2.1.1 Ser español. .
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Bachiller, Formación Profesinnal de Segundo Grado o equivalente.
2.104 ~ No padecer enfermedad ni estar'afectado por limitaciánfisica

o pSÍquica Que sea incompatible con el desempeño de las cOrrespondien~
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni haJlarse
inhabilitado para el desempeño. de fUD~Ones públicas.

. 2.2 ,Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín-Oficial de1--Estado~ a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo D, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, lo que se acreditará
mediante certificación que se adjuntará a la solicitud, y reunir los demás
requisitos exi~dos en esta convocatoria.

Los·servicJOsr~onocidos.al amparo de la Ley 70/1978, en·alguno
de lo, Cuerpos o Escala, del grupo D. setán computables para participar
por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Los aspirantes que concurran a las plazas afectadas por el
artículo 15de la Ley de Medidas deberán reunir los siguientes requisitos:

2.3.1 Mantener una relación labOral de catácter fijo con la Admi
nistración, en situación de activo o de excedencia con reserva de plaza.

2.3.2 Ser titular en la fecha de entrada en vigor de la Ley 23/1988,
de 28 de juli.o, de un puesto de traba,jo clasificado por la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retnbuciones (CECIR) comoreser
vado a funcionario y adscrilO a la Escala de Preparadore, del lEO.

2.3.3 Los requisitos indicados en los~fos anteriores se acredita
rán, en el momento de presentar la soliCItud, mediante copia cotejada
del contralO laboral o certificación acreditativa de la relación laboral
expedida ~r el Secretario general del lEO, Ymediante certificación de
la DireccIón General de SCrvicios de este Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. relativa a la clasificación de la CECIR, respectiva
mente.

2.4 Todos- Jos requisitos enumerados en' la base 2.1 deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el.momento de la toma de posesión como
funcionario de, carrera._

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas ~Iectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Delepciones del Gobierno, en las Comunidades Autónomas y en los
GoblCrnos Civiles, asl como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio J!8ra las Administraciones Públicas, eJ;lla Dirección
General de la FunCIón Pública. en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en el Servicio de Información del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad

3:2 Las solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar a presentar por
el interesado», del mode1o·de solicitud) se presentarán en el Registro
General del Ministerio de Agricultura., Pesca y Alimentación, o bien en
la forma establecida en el artIeulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo' de veinte dial naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficlal del
E,tado~, y se dirigitán al Subsecretario del Ministerio de Agrieu1tura,
Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas ·por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticaS' o consulares españolas correspondientes.'

En la solicitud deberá f'iurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos a Que se refiere la base 3.4, cuya
falta detenninará la exclusión del aspirante. Quienes presentaren su
soJicit~d a través de representación diplomática o consular adjuntarán
,3 la mIsma el comprobante bancario de haber sati.sfecho los misrnM.

3.3 Los aspirantes con minus-vaifas deberán indicarlo en la solici~
tu4, para lo cual se ~~ilizará el recuadro número 6 de la misma.
AsImIsmo, deberán sohatar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios l!"ra la realiZación de los

,ejercicios en que esta adaptación sea DeCesana.
Los aspirantes con minusvaUa·con grado iáual o· superior al 33 por

lOO, que npten por el eupo de reserva, debetán eumplimentar; en su
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El Presidente del Tribunal enviará por duplicado copias certificádas
de las tres listas de aprobados al Subsecretario del Ministerio de
Agricultura. Pesea y Alimentación.

8. Presentación de d~mentos y. nombram/ento de funcionarios

8.1 -En el plazo. de veinte días naturales, a contar desde el dla
siguiente a aqueJen que se hicieron pública.. s las listas de aprobados en
el lugar o lu~ de examen; Jos opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título exigido en la baSe 2.1.3 o certificación
académica' Que acredite haber -realizado todos los estudjos para ia
obtencíón del mismo. .' '. _ _ .

b) DeclaracióÍl jurada o· promesa de no haber sido separado,
medIante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado _para el ejercicio de funciones públicas. según el
modelo que figura_ como anexo IV de esta convocatoria'.

.c) Los aspiran~ con minusvalía con grado de discapa(;idad.iguaJ
o superior al 33 por lOO, Que hayan- optado por el cupo de reserva.
deberán acreditar tal. condición mediante certifIcación de los.Organos
competentes del Ministerio de AsuntoS _Sociales o, en su. caso. de la
Comunidad Autónoma>c.()rresporiclient~. _ " ,

8.2 -Quienes' tuv'ierenla condíci,ón de funcionarios .de carrera
estarán exentos.de justificar docu.mentalmente las condiciones y demás
requisitos ya' probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de' Personal o d~J
~inisterio. u O~nismo ~el Que ~ependieren ~~ acre~Htar tal condJ~
clon. con eX1?~lon del numero ..e Importe d~ tnentos, ast como la fecha _
de su cumplimtento. -' ~ ... -, -

8.3 Los aspirantes aprobados ,en el turno de plazas afectadas po~ el
aitículo 15 de la~ d<; Medidas,pamla Reforma de la ",unción Púbhca
estarán' exentos de JustIficar documentalmente las condiCIones y dem2s
requisitos ya probados para acceder a·1a condición de personal laboral
fijo de la Administración. ._

8.4 Quienes. dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la docum~ntación,o del examen de la misma se
dedujera Que carecen de aJgunode los requisitos señalados en la base 2.
no podrán ser nombrados· _funcionarios Y Quedarán anuladas" sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren inCU
rrido por falsedad en la solicitud inicial

8.5 La petición de destinos por pane de Jos aspirantes aprobados
por el tumo libre. y por el de promoción interna deberá realizarse una
vez -finalizado el proceso selectivo y publicada la relación de aspirantes
seleccionados, con posteñotidad a la presentación de documentos· y
previa oferta de los mismos. , . _ _

8.6 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública; y
a propuesta del Subsecretario deJ _Ministerio-- de A$ricuJtura. Pesca y
Ahmentación. se procederá al nombramiento de funClonarios de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
oon indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombranuento deberá aoompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de ·Ia solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, "c:»n el apartado «Reservado para la
Administración». debidamente cumplimentado. ,así como de Ja Corres.
pondiente certificación de -¡a lista de aprobados expedida por el

. Tribunal. '
8.7 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada

en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado». .

8.8 En cumplimiento de lo dispuesto en el articnlo 19 de la Ley
30/1984 de 2 de ~osto, de Medidas pam la Refonna de la Función
Pública 'el Ministeno para las Administraciones Públicas, a _través del
INAP .¡en colabofaclón con Jos Centros de Formación de Funcionarios
competentes --en cada caso. velará por la formación de los aspirantes
selecdonados en el dominio de la -lengua oficial de las Comumdades
Autónomas en las que obtengan destino. una vez nombrados _funciona-
rios de carreJ:3. .

9. - Norma final

La presente convocatorla y cuantos aeto's administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser irJ.lp':Ignados cn. J~s
casos y en la forma estabJecidos por la Ley de Procedtmlento- Adrnlms-
trativo. ."

Asimismo, la Administración pOdrá. en \ su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones deJ -Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Adminís:ttativo.

Madrid, 29 de abril de I991.-P. D. (Orden de 12 de noviembre de
1990), el Subsecretario, Juan Antonio Blaneo-Magadán Amutio.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y Presidente del Tribunal.
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7. LíSla de aproba4os

7.1 'Finalizadas las pruebassélectivas,'el Tribnal hará públicas en
dlugar o lugares de celebració~del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportunos., las relaciones independientes de aspirantes 'aprobados por el
sistema de promoción interna' y por el de acceso libre. por orden de
puntuaciones alcanzadas, y por el de plazas afectadas por el articulo 15
de la Ley de Medidas pamla Refonna de la Función Pública, oon
indicación de su documento nacional de identidad.

j
f
¡

establecerán.. para las personas con minusvalías. que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización. . - -- >

AtaJ efecto, el Tribunal -Podrá reCabar informe. y, 'en su -caso.
colaboración de los' órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria O· de los Orgimos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. - ,

Si en la realización de losejcrcici05 se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de- las actividades habitualmente desarrolladas por 'los
funcionarios de la Escala, previa consulta al Departamento a que esté

í' adscrito, podrá recabar e~ correspondiente díciamen de los Urganos
COmpe1~nles del Minísteno de As~ntos Sociales Y. en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente. . _ .

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas pam
garantizar que los ejercicios de !a fase de oposición Que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio_ de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (.Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes. previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquéllos candidatos en cuyos ejerCicios figuren
marcas o sig,nos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y. demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,

, paseo Infanta Isabel, 1, tercera planta, 28014 Madrid, teléfono
1 91/3475264. - "
f El_ Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos, una perSOna, ,

micmbro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadasr en relación con estas pruebas selectivas.
, 5.11 El Tribunal que actúc-en estas pruebas selectivas tendrá la
t categoría tercera de las recogidas en ·el- anexo IV del Real Decreto

t236~W8'E~n¡n~~':, ~¡aT~~~~=~d:~~:rd~J~:':r~Jé ba
1 superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que elI ~':'''1:'~~a.:~'t :::="'..::.........~ ~.-
, 6. Desarrollo de los ejercicios

l 6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética~
mente por el primero de la letra «L». según lo establecido en Resolución
de la Secretaría de Estado para al Administración Pública de 12 de julio
de 1990 (.Boletín Oficial del Estado» del dia 14). por la que se publica
el resultado del sorteo celebrado el día 2 de juho de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal cenia finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la OposiCIón quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia·
dos por el TribunaL . .. ~-

6.4 La publicación del anun.cio de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por el Tribunal en los locales donde se baya celebrado el
prirnc.-o, asi como en Ja sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar su
máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a
la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio. el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado. en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio, si
se juzga conveniente. con doce horas. aJ menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumpJe uno o
varios. de Jos requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión aJ Subsecretario
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, comunicándole,
asimismo. las inexactitudes o falsedades formuJadas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selecti.vas a los efectos proce~
dentes. ..',

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso -de
reposición. en el plazo de un mes. ante la misma autoridad ind(cada en

'el párrafo anterior. "

I
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Tumo Ubre y de promoción interna

Tomo de plazas afectadas por el arlkula 15 de la Ley de Medidas para
la Reror_ de la Función Pública

Calificación final

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la fase
~e oposición. _ .

Fase de oposición

La fase de oposición eonstará de un ejercicio de carácter eliminato
rio: Desarrollar por escrito, en un plazo máximo de dos horas, dos
temas, para lo cual se extraerán cuatro temas al azar, dos de la primera
parte del programa y dos de la segunda parte, eligíendo el opositor un
tema correspondiente a cada parte..

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal en
sesión pública.

Se otorgará una calificación máxima de 2S puntos, siendo necesario
nbtener 12,5 puntos para superar el ejercicio.

·BOE núm. 113

ANEXO n

PROGRAMA

PRtMERA PARTE

Tema l.' Funciones de ayuda técnica en una campaña de investi·
gación en hidrología y contaminación marina. Aparatos y su manejo.
Tipos de datos y su preparación.

Tema 2. Funciones de ayuda técnica en una campaña de investi·
pción en ~logíamarina y en elaboración de cartas de pesca. Aparatos
y su manejo. Tipo de datos y su preparación. ., .

Tema 3. Funciones de ayuda técnica en una campaña de investi-.
¡ación en prospecciones por arrastres. Aparatos y su manejo. Tipo de
datos y su preparación. . ,

.Tema 4. Funciones de ayuda técnica en una campaña de investi·
gación en prospecciones pesqueras por métodos acústicos. Aparatos y su
manejo. Tipo de datos y su preparación. .

Tema S. Funciones de ayuda técnica de observado.... a bordo de
un buque que realiza una manera.de pesca comercial. Aparatos y su
manejo. Datos y su preparación. .

. Tema 6..Funciones de ayuda técnica en una campaña de plancton
y produeción primaria. Aparatos y su manejo. Datos y su prepai'ación.

Tema 7. Funciones dea~ técnica en una cam~deestudio
de bentos. Aparatos y su manejo. Datos y su preparaCión.

Tema 8. Funciones de ayuda técnica en una planta de investiga
ción en cultivos de moluscos. Aparatos y su·manejo. Tipo de.datos y su
preparación.

Tema 9. Funciones de aYUda técnica en una planta de cultivo de .
peces. Aparatos y su manejo. Tipo de datos y su preparación.

Tema 10. Funciones de ayuda técnica en una planta de cultivo de
crustáceos. Aparatos. y su manejo. Tipos de datos y su preparación.

Tema 11. Funciones de ayuda técnica en un laboratorio de qUÍmica
anaUtica. Aparatos y su manejo. Tipo de datos y su preparación.

Tema 12. Funciones de ayuda ~ica en investigaciones ·en el
erecimiento de peces. Obtención de muestraS. Metodología. Aparatos y
su manejo. (]aves talla/edad. ..

Tema t3. Funciones de ayuda técnica en investigaciones sobre la
maduración y la fecuodidad de peces. Obtención de muestrlls. Metodo-
logía. Tallas de maduración. Aparatos. ..

Tema 14. Funciones de ayuda técnica enirivestigaciones de
comentes marinas. Aparatos, manejo y datos a preparar.

Tema 1S. Funciones de ayuda técnica en la toma de muestras para
un proyecto de control en las mareas rojas. Metodología. Aparatos.

Tema 16. Muestreo biológico en laboratorio de un lote de peces
~ente de la ~ura comerciaL Metodología. Datos a tomar.

ración de mueStras. -_.
eroa 17.. Técnicas de muestreo de peces, moluscos, crustáceos a

bordo de un buque de investigación y de un buque de pesca. .•
Tema 18. Técnicas de muestreo de peces, moluscos; crustáceos en

las Jonjas. Datos a oonsiderar. PonderaCIones a Ja cantura.'· .
Tema 19. Funciones de ayuda técnica en muestreo de bentos

intc:rmareaI. Aparatos, manejo y datos a preparar.
Tema 20. Procesamiento automático de datos oceonagráficos

pesqueros. Principales herramientas infonnáticas más utilizadas: Bases
de datos,. hojas electrónicas y sistemas de tratamientos de textos. Breve
idea de su funcionamiento. .

SEGUNDA PARTE

Oceflnegrqfia •

Tema 1. La Oeeaoografla. Definición, división y objetivos. La
toma de muestras en Oeeanograll", Si¡nificado e importancia.

Tema 2. Aparatos utilizados para determinar las variables fisicas
del mar. Descripción y uso ae botellas, batitemtógraf"os, batisondas y
otros.

Tema 3. Medidas directas de corrientes. Aparatos y sistemas de
operación. .

Tema 4. Las mareas. Generalidades. "paratas para su medida.
Lecturas de mareogramas.

Tema S. Representación Bráfica de variables y perfilés oceanográ
ficos.

Tema 6. Oxígeno disuelto en agua de mar. Técnicas de determina-
ción. '. '

Tema 7. Balanzas analíticas. Uso, 'manejo y mantenimiento.
Tema 8. Métodos Y técnicas de prospección utilizados en Geolo-

gía marina. . .
. Tema 9. Sedim<ntos marinos: Aparatos empleados para su reco-
gída. Preparación y manejo de muestr1ls de sedimentos.

Tema 10. Canas batimétricas y de navegación: Tipos y utilización.
Tema 11. El plancton. Muestreos de fito y zooplancton. Redes,

boteUas y otros aparatos, su utilización. Manejo y conservación de
muestras. .

Tema 12. El bentos. Metodología para su estudio en fondos rocosos
y fondos blandos. Manejo y conservación de muestras. . .

Sábado 11 mayo 1991
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Fase de concurSo

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos que
se valorarán son los siguientes:

Por cada año de servicios prestádos a la Administración, en la
- condición de laboral, un punto. hasta un máximo de 10 puntos.

Por servicios efectivos prestados a la Administración en la condición
de laboral, hasta un máximo de 10 puntos, distribuidos del siguiente
modo: '

. Hasta S puntos por' participación activa en programas,· estudios,
trabajos, cursos, seminarios, ete., sobre temas relacionados con la
investigación marina.

Hasta S puntos por participación, en campañas oceanográfico
pesqueras o en embarques de prospección y Control técnico, o por
experiencia en trabajos en plantas de cultivo de seres ~os.

Los puntos obtenidos en la· fase: de conCurso no se podrán ·aplicar
para superar la fase de oposici6J:l., :

Calificación final

1..a calificación final dc.Ja's pruebas vendrá determinada por la suma
_total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios-.

En ~so de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los a~irante5 en el primer ejercicio. En caso
de ~rsistir el empate, éste se dirimirá ~r orden alfabético del primer
apellido.de los aspirantes empatados, 1D1ciándose el citado orden por la
letra «U> a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

El opositor que alcance el 60 pór 100 de la puntuación máxima de
zi.gún ejercicio obligatorio y no aprobara Ja fáse de 0l'Osición, ,conservará
~,cha puntuación y ~tará exento derealizar tales'qercicios durante las
Hlme~hatamente s¡gwentes pruebas selectivas.para lDJreSO en la Escala
de Preparado~ del Instituto Espaílol de Oeeanogratla. . <

Fase de oposición

la oposición constará en ambos tumos de dos ejercicios de -carácter
eliminatorio: ~ -

Primer ejercicio: DesarroUar por escrito, en un plazo máximo de dos
horas, tres temas sacados al azar, dos correspondientes a la primera
parte del programa y uno correspondiente a la segunda parte. .

Los opositores harán la_lectura de su ejercicio ante el Tribunal. en
sc;sión pública.

A este ejercicio se le otorgará una calificación máxima de 10 puntos.
siendo necesario, obt~ner un mínimo de S puntos para acceder al
ejercicio siguiente.., , . .

Segundo ejercicio: Desarrollar por escrito, en un plazo máximo de
una hora, un supuesto elegido por el aspirante entre tres propuestos por
el Tribunal, relacionados con el temario que aparece en la pnmera parte
del programa. ..'

El ejercicio será leído públit¡mente ante el Tn1>unal por los
áspirantes, previo señalamiento de día y hora.
-. El Tribunal podrá solicitar aclaraciones' a los aspirantes en un plazo
máximo de quince minutos. _ .

A este ejercicio se le'otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario' obtener un mínimo de S puntos para superado.
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Tema 13. Conservación y utilización de lupas, microscopios y otro
material óptico. Técnicas de determihación de clorofilas. Técnicas de
d~tenninacióndeproducción primaria con carbono 14. Precauciones a
tomar. ;

Tema 14. Cultivo de animales marinos. Técnicas generales y
especies cultivadas más importanteS. Fases del cultivo. Organización
general de lIna planta de CQ1tivos. .

Tema l5. - Recogida de ejemplares y acondicionamiento en labora·
torio. Alimentación y cuidados, controJes de crecimiento.

Tema 16. Cultivos ·auxiliares para alimentación larvaria: Algas,
rotíferos, otros organismos. r' . -

. Tema 17. Cainpañas de investisación pesquera. Objetivos. Adqui-
sición.. man~o y tratamiento de datos a bordo. _ '.

Tema 18. Artes de pesca pelágica. Datos .Que deben recogerse a
bordo y en puerto en muestreos de pesca pelágica.

Tema 19. Artes de pesca demersal. Datos que deben recOgerse a
bordo y en puerto en muestreo:s de pesca detnersal.

Tema 20.· Preparación de los datos procedentes de las distintas
especialidades de la investigación oceanográfica. Codillcación, depura•.
ción, clasificación, archivo y recuperación. Bancos de datos.

Tema 21. El Instituto Español de Oceanograf18. Historia. Organiza
ción territorial y organización administrati~a. Funciones..

ANEXO m
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala

de Preparadores del Institoto Español de OceanOJllllr..

Tribunal Titular:

Presidente: Don AtÍtonio· Diceilta Ballester. Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.· _-

Vocales: Don José Demetrio de Armas PéTez, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Qrsanismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación; doña Purificación Mate Seco, Escala
de Técnicos Facultativos Superiores de los OlJ8Dismos Autónomos del
Ministerio de Agricultura. Pesca_y AlimentaCión; doña Carmen Rodri
guez Puente. Escala.de Técnicos Facultativos Superiores de los Orpnis
mos Autónomos del Mhlisterio de Agricultura, Pesca'Y Alimentación.

Secretaria: Doña Carmen Pérez Muñoz, Escala de Titulados de
Eseuelas Técnicas de Grado· Medio de Orsanismos Autónomos.del
Ministerio -de Agricultura, Pesca y Alime1!'tació~

Tribunal Suplente:

Présidente: Don José Ramón Pascual Domínguez-Gil, Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales: Don Benjamín AlhaJat Gómez, Escala de Preparadores del
Instiluto Español de Oceanogr.úia; don Carmelo Ruiz Sanz, Escala de
Preparadores del InStituto Español de Oceanografia; don Julián Gómez
Gallego, Escala de Técnicos l'acultativos Superiores de los ÜTP.nismos
Autónomos. del Ministerio. de Agricultura, Pesca y AlimentacIón. .

Secretano: Don José Rivera Rodrigu~C1,lerpo General de Gesllón
de la Administración del Es~..

ANEXO N

. Don •...........• con domicilio· en ~...• y documento nacional de
identidad número declara bajo juramento o promete, a efectos de
ser nombrado funcionario de la Escala .......•....•-que no ha stdo separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.. .

En a __•• de ..; ·de 1991. ~~

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS'
"11337 ORDEN d~ 8de mayo de 1991 por la que ~e· corrigen

errores detectados en la de 25 de abril de 1991 por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo VQJ;anles en el Departamento.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 108, de fecha 6 de mayo de 1991. se transcriben a continuación las
oportunas n:ctificacion,es:

15139

En el anexo A:

Eo la página 14173, donde dice: ..úmero de orden: 21. Plazas: 1>,
debe decir. «número de orden: 2J. Plazas: 2». . "

En la página 14173, donde dice: ..úmero de orden: 23. Plazas: 1»,
debe decir: «número de orden: 23. Plazas: 4».

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D., (Orden de 25 de mayo de 1987),
Juan Ignacio Moltó Garcia. '

338 ORDÉN de ¡j de mayo de 1991 por la que se corrigen
11 errores detectados en la de 26 de abril de 1991 por 1a~que

se convoca concurso especf/ico para la provisión:de puestos
de trabajo. vacantes en el DepaT1amento.

Advertirn;s errores en el texto· remitido para su publicación de la
mencionada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»- número
108 de fecha 6 de mayo de 1991, se transcriben a.continuación las
oportunas rectificacion~

En el anexo A:

En la página 14181 ya continuación del número do: orden J4debe
ir el: «Número de orden 15. Plazas: l. localIdad:. Madrid. localizac,ón
del puesto: Secretaría de Estado.para las.Adp1inistra~ont:.s.Territoriales,
Dirección General de CooperacIón Temtonal, SubdU'ecClon General de
'Cooperación con la,Administraeión Local. Consejero Técnico. Nivel: ~8.
Específico: 1.374.876. Admon.A2. Grupo: A. Cuerpo: EXIl. Descnp
ción del puesto: 1. Tareas. ~laci~nadas con el estudio .de. los temas de
colaboración Estado-AdnunIstraclOnes Locales. 2. SegUImIento de Con·
venios Administración Estado-Adrninistración Local. 3. Análisis:órga
nos de colaboración Estado-Administración Local. 4. Seguimi~nto
órganos Comunidades Autónomas-Entidades Locales. Méritos relatIvos
al puesto: 1. Conocimiento de, técnicas de -cooperación' 3 pUl!tos. 2.
Experiencia de la proble~ática local: 3 puntos. }. Fonna~HS:~ de
competencias Estado Y EntIdades Locales:, 3 puntos. 4. ConocInllento
cooperación Comunidades Autónomas-EE.LL.: 3 puntos. M¡'E.

Número de orden: 16. Plazas: 1. Localidad: Madrid. Localización del
puesto: Secretaría de Estado para la Admon:· Pública. Dirección Gral.
Orsanización. p~est()s de trabaj~ e info"!,,ática. Su»dirección Gra.I. de
Análisis de RetnbuClones. AnalIsta RetributIVO. NIVel: 26. ESpecIfico:
970.368. Admon. AE. Gt'upo: A/D. Cuerpo EX tI. Cu~s.deFormación:
Gestión de Personal, S¡rmp~ony, Dbase II plus. De.scnpc1ón del puesl,?:
1. Análisis de las Retnbuetones del pet:SQnal fu~cIo.nano. 2.. Mantero·
miento yactualiz.ación de bast:s de dat?s. 3. DIfusIónde slSte!J1~S de
evaluación del desempeño.- Méntos relatIvos al puesto: l.' ConOCll~llento
y experiencia en retribuciones de personal funcionario o estatutano: 515
puntos; 2. Conocimiento sobre presupuestaeió.n del.Cap.: 1.4 pUQ.tos. 3.
Conocimiento sobre gestión de personal funaonano: 2.5 pU!110l!. E.»

. Página 14178 en el número de.ordeo 3: Columna de locahzactón. del
puesto. donde diq::: 4(~ubdirecci6n General d.e ()rganizaci~n, Conse)ero
Técnico de Orgao¡zac'ón y Puestos de TrabajO», debe declT: «Su»direc
ción General de Organización. Consejero Tecnico de Organizaaón.»

Madrid, 8 de mayo de 199I.-P. D, (Orden de 25 de mayo de 1987),
Juan 19naoo Malló Garcia. ~ ..

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECIffiTARIA DEL GOBIERNO
339 RESOLUClON de 9 de mayo de 1991, del Centro de

11 1nvesligaciones· Sociológicas, por la que se aprueban las
listas de admitidos y exclUidos a las pruebas selectlvas par~
cubrir vacantes de persona/laboral en el Cenu:o de Investl·
gaciones Sociológicas y se convoca a los opositores para la
realización -de la fase de oposición.

De conformidad con :10 -establecido en el artícUlo 27 del Real
Decrelo 2223/1984, de 19 de diciembre, y.en las bases de la ~nvocato-·
ria del concurso-oposición libre, anunCIadas por ResolucIon de la
Subsecretaria de 18 de marzo de 1991 (<<Bolelio Oficial del Estado» de
II de abrill, 'para a~er a una plaza de Ordenanza y una plaza de
Limpiadora, esta PresIdenCIa ha resuelto: .

., ~ ... , ..... -,"


